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Fusagasugá, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 252904003002-2019-00585 00 
Tipo de Proceso: Verbal – Resolución de Contrato   
Instancia: Primera 
 

Téngase por excusada la insistencia a la audiencia celebrada el pasado 10 de mayo 
de 2022, por parte de los señores LUIS EDUARDO OLIVARES LIS, FLOR STELLA 
ARGUELLO MONDRAGON y TATIANA OLIVARES ARGUELLO.  
 
De otra parte, cumplidos los requisitos que señala el numeral 3º del art. 322 del CGP 
en concordancia con lo consagrado en el inciso tercero del art. 314 ibídem, el 
Despacho concede, en el efecto suspensivo, el recurso de apelación interpuesto por 
las Dras. JUDITH YANET RODRIGUEZ BELTRAN y ELOISA SANCHEZ ZARTA 
contra el auto emitido el pasado 10 de mayo de 2022 que negó la terminación del 
proceso por transacción, para ante el señor Juez Civil del Circuito – Reparto de esta 
ciudad. 
 
En consecuencia, en firme esta determinación, por Secretaría envíese el proceso al 
superior, a fin de que se surta dicha alzada. 
 
La parte interesada, suministre las expensas necesarias para la digitalización del 
expediente. 
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